
 

Cuota de afiliación a  
FSP-UGT para el año 2008 

  

  
        

  
  
 
 

  

Cuota Básica  

. 10,45 euros mensuales  

 

  

 
 
Cuota Reducida 
 
. 7,00 euros mensuales  

La Cuota Reducida se aplicará a los afiliados cuyos 
ingresos anuales íntegros procedentes de rentas del trabajo 
o protección por desempleo sean iguales o inferiores en 
cómputo anual a 1,25 veces el Salario Mínimo 
Interprofesional. También podrá aplicarse a determinados 
colectivos y situaciones específicas, cuando así lo prevean 
los Estatutos de la Federación Estatal correspondiente. 

  

 
 
Cuotas Especiales para Parados sin ingresos 
 
. 3,00 euros mensuales 
 
Esta cuota especial se aplicará a los afiliados que se encuentran en
situación de paro y carezcan de ingresos.  

 
 
 
 

 

FEDERACIÓ DE SERVEIS PÚBLICS UGT ILLES BALEARS 
Avda, Arquitecte Bennassar, 69-3er. 07004  

Palma Tel. 971 757874 – Fax 971 759466 
E-mail :  rgbaleares@fsp.ugt.org          Web :  www.fspbalears.org 

 

 
 


